
A Y U N T A M I E N T O  
DE 

M I A J A D A S  
(CÁCERES) 

DONA ROSA ¡VARIA MURILLO FLIENI'ES. SECItETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
R.II.4JADAS (CACERES).- 

CEIITIFICO: 

Que cl acta de la sesióii Ordiiiai-ia celc1.i-ada por el l>leiio tle este A!,iiiitaiiiieiito el día O6 de .jliiiio de 
2.006. es dcl sigiiieiite tenoi- lilei-al: 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINAIIIA CELICBRAIIA I'OR EL PLENO I)E ESTE 
AYUNTAMIENTO EL h DE JUNIO DEL ANO 2.006. 

ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Antoiiio Diaz Alías (Grupo PSOE) 

CONCEJALES 
Da. Maria Isabel bIaiizaiio Cuadrado (Grupo I'S01) 
D. Aiidrés Sáiicliez Corrales (Grupo PSOE) 
D. hlartiii Olrnos Blizquez (Griipc I>SOE) 
D. Vicente L,laiicis Vrizquez ( G r ~ i p c  PSOE) 
D. Art~iro Jiiiiéiiez Siiicliez (Grupo PSOE) 
D. Juaii Luis Rodríguez Caiiipos (Grupo 1)l') 
D. Francisco Javier Sánchez Sáncliez (Grupo PP) 
Da. M? Guadalupe Cintero Cuadrado (Grupo PP) 
Da. Nicolasa Masa Carrasco (Grupo PP) 

INTERVENTORA 
Da. Guiomar Jinieno Arroba 

SECRETARIA 
Da. Rosa M" Miirillo Fuentes 

NO ASISTENTES 

D. Joaquín Torres masa (Grupo PP) 
D. Máxin-io Domínguez Díaz (Grupo PP) 
D. Pedro Tena Gil (Grupo IU-PPI) 

I':n ci Snlóii di. Pleiios de la Casi  
Coiisistorial del Ayuiitaiiiieiito de l\.liajadas, siendo 
las veiiilidós horas del día seis de junio de dos i i i i i  

seis. pi-evia convocatoria efectuada al efecLo, se 
reíiricii los Si-es. que al iiiargen se relnciciiiaii, eii 
sesióii i)i-diiiaria priiiici-ii convocatoria. bajo la 
IJresidciicin del Sr. Alcalde-Presideiik D. Aiitciiiio 
I)iaz Alías. asistidos por la Iiiter~.eiitiira Municipal 
U,'. C ~ U ~ C ~ I I I ~ ~  Jiiiieno Arroba y por iiii: la Secretaria 
tle I:i C'orpoi-acióti 11:'. Ilesa Mai-ia Miirillci Fuentes. 
qilc da le del acto. No asisten los Coiicejales dcl 
grupci P1> [l. Joaq~iiti Torres Masa. (no excusa sii 
nusenci:i) y D .  Máxiiiio Doiníiiguez Diaz (excusa su 
auseiicia) y el Coiice.jnl del Grupo [U-PPI D. Pedro 
Teiia Gil (excusa su nsisteiicia). 

FI Sr. Pi-esidcnte declara abierta la sesióii. 
previa coiiiprobacióii de la existencia del quóriiiii 
iiecesario para la valida celebracióii de la i i i isni~ y 5e 
procede al estudio y deliberación de los asuntos 
incluidos en el siguiente 

i .- LECTURA Y A P R O B A C I ~ N ,  SI  
PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

1.1.- Preguntado por S.S. si algún miembro de la Corporación tiene que efectuar alguna alegación o 
rectificación al acta de la sesión anterior correspondiente a la Extraordinaria celebrada el 23 de mayo de 2.006, 
resulta aprobada por unanimidad. 

2.1- Se da cuenta para su examen y consulta d e  las resoluciones adoptadas por la Alcaldía y los 
Concejales Delegados desde la últinia Sesión Plenaria de carácter ordinario celebrada (desde la no 28812006 hasta 
la no 356/2006), correspondientes al periodo corriprendido del 27 de abril al 1 de junio de 2.006 inclusive. 

Se entiende cumplida la exigencia que se establece en el Art. 42 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 256811986, de 28 de 
noviembre, a fin de que los Concejales conozcan el desarrollo de la Administración Municipal a los efectos del 
control y fiscalización de los órganos de gobierno previstos en el Art. 22.2.a) de la Ley 711985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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3.- INFORME DE GESTIÓN DE LA ALCALD~A.-  

3..1- S.S.  da cueiita de que cii el Diario Oficial tle Estreiiiadiira iiO 60. de 22 de iiin\,i) de 2.006, ,il~:ii-ccc 
publicada In Resoliicióii tlc 18 dc iii2iyo de 2.006, dc la Secretaría C;eiiei.:iI de In Coiisejerí;i de Iiifraestriictiiras 
y Desarrollo Teciicilbgicci de la Jiinta de Extreiiiadiira, por la qlic se aiiuiicia coriclirso abierto si11 ndi~iisitiii de 
variantes para la coiitratocióii dc las obras de "l<ctuerzo del tiriiie de 12 crii-i-cterri Es-106 de Rliajadas ;i Iloii 
Beiiito. 'l'r~iiiio p.k. Oto0 (icli;!jacl¿is) a p.k. 1 Y i + O i O ' ' .  Esp(e 013R2006055. coi1 1111 pi.c>~il)ucsio tic licitaciijii iii. 

1.734.000,00 E~iros 1. iiii plazci dc cjccucióii tic 3 iiieses. 

4.- RENIJNC'I I 4 LA C O N D ~ C ~ ~ N  DE CONCISJhl, D E L  SR. 1). .IC)AQUlN TO1IIIF:S MA\4.-  

Por S.S. S' tia lectiii-a del escrito de fecha 10 de inayo de 2.006 a instancia del Concejal y porta\,oz tlel 
Cir~ipo Popiilar de este Ay~iiitniiiieiito, D. !oaq~iiii 71'iirres Masa, del siguiente tenor literal: 

"Mi$adas a 19 de inayo de 2.0096. 
Al Iliiio. Sr. Alcnlric-I>i-esidcritc del Exciiiv. Ayiiriiariiiciit« de Miajadas- 
D .  Joaqiiíii torres inasti. coi1 DNI 38963581-ti. con doiiiicilio cii calle Rollo 11" I Y  de Miri.iailzis 

coiniiiiica a su seiioria 1, al pleno corporativo del Exciiio. Ayiiiitaiiiiento de T\li:ijadas, para qiie surta los efccttls 
correspoiidieiites. que: 

Tras siete aiios al sci-vicio dcl ri1iiiiicil)io tle k~liajadas. coiiio coiice-jal pcii.t;ii,cir del Griil)o Poplilar !. iiiris 
coiicretaineiite eii la legislat~ii-a 2003-2007. osteiiiarido el cai-go de portaior  dc diclio grupo. pi-cseiito i i i i  

diiiiisióii a diclio cargo, así cuiiio Iiago e n t r e p  del acta de coiicqjal q!ie coii tiiiito orgiillo he l l e~ado  duraiitc 
todo este tisitipo. 

Idos iiiotii~os que iiie Iinii llevado ;i toiiiai- esta decisión soii estrictaiiiciitc pei-soiiales, iiic~iii~ibitiido única 
y excliisivaiiiriite a D .  Soaq~iíii Torres Masa al Partido I'op~ilar, al qiie tic rcprcserrtado diirante todo estc 
tiernpo. 

Antes de ~eriiiiriar, iiie gustaría expresarles a todos los iiiieinbros de la corporación y de corporacioiies 
ariteriores en las que Iie participado, eii especial a D. Vicente Llanos Vázqiiez y D. Antonio Díac Alias, eii 
calidad de alcaldes y ináxinios representantes de dichas corporaciones, mi mas siiicero agradecimiento por el 
trato recibido y el clima de entendimiento y de concordia que ha estado presente en estas dos legislaturas. 

También quería pedir perdón a todas aqiiellas personas, en las que durarite el desempeño de nii cargo 
como concejal. haya podido faltar al respeto o se Iiayan podido sentir ofendidas. 

Para tei-ininar quería expresar mi mas sincero agradecimiento al rnuiiicipio de Miajadas y a todos sus 
vecinos, por haberme dado la oportunidad de representarles durante este tiempo y haber podido desarrollar rni 
trabajo como concejal con tanto orgullo y satisfacción de representar a unas gentes únicas y excepcionales 
como son los Miajadeños. Ha sido iin auténtico orgullo y placer. 

Sin más y para que surta los efectos correspoiidientes, D. Joaquín Torres Masa se despide de todos los 
Miajadeños, con la satisfacción del deber cumplido de haber sentido verdadero orgullo de servir a Miajadas y 
sus Pedanías. 

Reciban un cordial saludo. 
Firmado: D. Joaquín Torres Masa.- Concejal - Portavoz del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas.- 

Rubricado". 
DILIGENCIA.- La pongo yo, la Secretaria del Ayuntamiento de Miajadas, para hacer constar que en el 

día de la fecha, coniparece ante mí D. Joaquin Torres Masa, con D.N.I. no 28.963.581-A, quien se ratifica en el 
contenido del escrito que antecede. 

Miajadas a 30 de mayo de 2.006. 
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El interesado.- L.a Secretaria.- Firmados.- Joaquíii 'Torres Masa.- Rosa M? hMurillo Fueiites.- 
Rubricados". 

S .S  agradece al Sr. Torres Masti el ti-abnjo realizado tliii-ante el tieiiipo qiie ha sido Cuiiceial de este 
Ayiiiikiiiiiento. 

El Sr. Rudrig~iez C¿i~ii~'os agradece ig~ialiiiciite la labor deseinpefiada por el Sr. Torres hlasa coiiio 
Coiicej¿il y Portavoz del I'artido I'ol~~ilar en cl iQr~iii(niriiciiio dc Miajadas y rliega se agiliceii los trfiiiiites I,ur:i 
cubrir la vaca~itc piod~icida eii su grii1~1. 

I:iiialiiieiite el I'lciici C:orpoi-iili\o. I I O ~  1;' ~iiiai1iniitl:id dc los diez iiiieiiihrcis :isisteiilss, de los 11-ei'c que di. 
dci-eclio lo foi-iiiaii, adopta el sig~iieiite ¿iciierdo 

r'i-i1nei.o.- 1'oiii;ii- coiiociiiiieiilo de I;i i-eii~irici¿i ~)seseiit¿i(ln por L), . T ~ ~ ¿ i i l u i i i  'l'oi-i-es hl,i.;¿i ; i  s ~ i  ciirgo (le 
Coiiceial de este A>,iiiitriiiiieiilo. 

Segiindo: Declarar vacaiite la plaza de C'oiicejnl por cl Partido Popular. 

Tci-cero.- Reiiiilii- copia cerlificada de este aciierdv a la J~iiita Eleclorril Ceiitral ;i los electos de proceder 
a la sustit~ici@ii. conforiiic a lo dispuesto eii la Ley Orgáiiica del Régiiiicri Electoral Geiieral. 

5.-  A P R O B , ~ C I Ó N  IKICIAI,, S1 I 'ROCEDE, DEL PIiESUPUESTO GENERAL DE ESTA 
C O R P O R A C I O N  Y A N E X O S ,  DEL E,JERCICIO 2.006.- 

S.S. toina la palabra para inaiiifeslar que el Eqiiipo de gobierrio Ile\,a !,a dos iiieses ¿iproxiiiiadairieiite 
traba.jando eii la elaboracióii del t'res~ip~ieslo para el año 2.006, si hieii a todos les liiibiera gustado poder 
api-obar el presupuesto con aiitei-ioridad. El Pres~ipiiesto de Gastos para el ano 2.006 ascieiide a la cantidad de 
17.235.106,68 Euros, al igual que el de Ingresos Iiabieiido sido el del aíio 2.005 de 10.262 540,00 Euros. 
sufriendo un iiicreineiito del 19,22% con respecto al ejercicio aiiterior 

S.S. hace uiia relacióri detallada de las distiiitas partidas qiie coinponen el Presupuesto de Gastos. 
coinpaiando las partidas del pi-eseiite ejercicio con las del Presupuesto del año 2.005, destacaiido eiitre otras, 13 
disiniriución de la Deuda Pública coino consecuericia de  no haber suscrito ningúii iiuevo préstamo y a su vez ii- 
amortizarido los anteriores y el iiicreineiito sufrido por la mayoría de las partidas del presupuesto de gastos, 
como Acción Social, con la inclusión del Centro de Día; Urbanismo, como partida inversora, con la inclusióii 
de la obra de  Ia Avda. García Sifieriz; Promoción y Difusión de la Cultura que se incrementa para actividades 
culturales; Deportes, con la aportación niunicipal para la construcción de la Piscina Cubierta y reparación de 
instalaciones deportivas con cargo a fondos propios; Plan Integral de Juventud, Carreteras, Caminos y Vías 
Públicas, Mejora del Medio Natural y Agenda Local, destacándose que en esta partida está incluido todo 
aquello que ha propuesto el Conse-jo de Medio Ambiente, habiendo iricrenientado el Equipo de Gobierno la 
propuesta del Consejo en 50.000 Euros para el Parque Mediterráiieo y por último la partida de Agricultura, que 
se ha incrementado para seguir con la reparacióii de  caminos veciiiales. 

A groso modo, sigue diciendo S.S., se  trata de un Presupuesto inversor; las inversiones presupuestadas 
alcanzan el 39,77% del misino y en cuanto a gastos de personal, estos alcanzan el 33,91% del total del 
presupuesto, dentro de los límites permitidos que se aconsejan para un Ayuntamiento bien eqiiilibrado que 
están en un 35% conio ináximo. El resto de gastos municipales suponen el 26,31% del Presupuesto. Como 
inversiones representativas que se contemplan en el Presupuesto destaca el comienzo de la segunda fase de Ia 
Avda. García Siñériz, de  la primera fase de la Piscina Cubierta, la urbanización de  la zona centro y Plaza de 
España, viales de acceso al Polígono Industrial, mejora de las instalaciones deportivas, reparación de 
pavimentaciones, construcción de  nichos ene. Cementerio Municipal, red de abastecimiento en Casar de 
Miajadas, construcción del Centro Cívico y Social en el antiguo Matadero, reparaciones en la piscina 
municipal de verano, parque del Sector Uno, Parque Mediterráneo El Ejido, parque Ronda Norte en Casar de 
Miajadas, mejora de la Laguna Nuevo, proyecto de Energías Renovables, dando ejemplo el Ayuntamiento en 
esta política de  desarrollo sostenible llevando energía solar para el agua caliente de  los vestuarios del campo de 
fútbol de  tierra, la del PabeIlón Polideportivo también se va a cambiar a solar, así como los vestuarios del 
campo de fútbol de césped, el Centro Día y otros edificios inunicipales. 
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